
 

 

ASOCIACIÓN MÉDICA DE LOS ANDES 

 

INFORME DE GESTIÓN AÑO 2025 

 

En el presente documento, la Dirección de la Asociación Médica de los Andes consolida la 

información de su operación, gestión y resultados del año 2025, con el propósito de que sus 

Asociados y grupos de interés conozcan las actividades desarrolladas. 

 

GENERALIDADES DE LA ASOCIACIÓN MÉDICA DE LOS ANDES 

MISIÓN  

Reunir un conjunto de especialistas con profundo conocimiento en las diferentes áreas de 

la medicina, que le permita proyectar servicios de salud de excelencia a toda la 

comunidad. Igualmente, busca a través de este grupo promover actividades de formación 

académica, de educación en salud, de investigación científica y tecnológica que logren 

beneficiar a toda la comunidad en general y de esta manera desarrollar su objeto social. 

 

VISIÓN  

La Visión de la Asociación Médica de los Andes es un proceso dinámico donde su Junta 

Directiva, guía, alineada con el mandato de su Asamblea General, el desarrollo continuo 

de su objeto social dentro del marco legal que rige a las entidades sin ánimo de lucro (ESAL). 

El lograr el desarrollo continuo de este objeto social impacta de manera altamente positiva 

a toda nuestra sociedad. 

 

LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS 

 

1. Responsabilidad Social: 

o Estructurar y ejecutar las Actividades Meritorias definidas por el objeto social de la 

Asociación. 

 

2. Patrimonio e Inversiones: 

o Lograr la sostenibilidad financiera de la Asociación buscando la estabilidad 

económica y el incremento de los ingresos para ser destinados según el objeto 

social. 

o Ejecutar las obras físicas requeridas para la actualización y mantenimiento de los 

inmuebles de la Asociación.  

 



 

 

 

3. Optimización y modernización: 

o Actualizar permanentemente los procesos administrativos respondiendo a la 

normatividad y a los requerimientos internos y externos. 

 

4. Consolidar las actividades dirigidas a los Asociados: 

o Impactar positivamente a los Asociados y a su ejercicio de la medicina con las 

actividades desarrolladas por la Asociación. 

o Buscar nuevos servicios enmarcados en las normas que rigen las Entidades Sin Ánimo 

de Lucro, cumpliendo con el objeto social. 

 

GOBIERNO CORPORATIVO 

La Asociación Médica de los Andes está dirigida, administrada y representada por los 

siguientes órganos: a.) Asamblea General. b) Junta Directiva. c) Dirección. d) Subdirección 

La Representación Legal está en cabeza del Director y del Subdirector de la Asociación. 

 

o Administración y Dirección  

 

La Asamblea General Ordinaria celebrada el 18 de marzo de 2025 eligió tres (3) nuevos 

miembros suplentes de Junta Directiva en reemplazo de los doctores Marcos Manuel 

Tarazona Lara, Pedro Iván Navarro Naranjo y Santiago Ucrós Rodríguez que renunciaron a 

su cargo. 

Así, la Junta Directiva, quedó constituida de la siguiente manera: 

 

 

o Presidencia de la Junta Directiva: Dr. Camilo Vélez Escallón. 

o Vicepresidencia de la Junta Directiva: Dra. Constanza Moreno Serrano. 

o Dirección y Representación Legal: Sandra Harker García.  

o Subdirección y Representación Legal Suplente: Dr. Camilo Vélez Escallón. 



 

 

En este punto es importante anotar que en la mencionada Asamblea se realizó la 

aclaración de la naturaleza de los Miembros Suplentes de Junta Directiva que son 

numéricos, es decir, que cualquier Miembro Suplente puede hacer las veces de Miembro 

Principal cuando alguno de estos falte.  

 

INFORME DE GESTIÓN AÑO 2025 

_______________________________________________________________ 

 

 En el año 2025 la Asociación Médica de los Andes gestionó y ejecutó sus actividades 

ordinarias y proyectos importantes en desarrollo de su objeto social y de los lineamientos 

estratégicos con fundamento en el mandato de sus Estatutos, de la Asamblea General y 

de las decisiones y directrices de la Junta Directiva.  

A continuación, se hace un recuento de las actividades realizadas y los resultados 

obtenidos en el año: 

DE LOS SOCIOS 

SOCIOS ACTIVOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

En el año 2025 ingresaron doce 13 nuevos miembros. Al finalizar el año la Asociación cuenta 

con   292  Socios Activos. 

 

SOCIOS VINCULADOS EN 2025 

 

 



 

 

 

 

SOCIOS FALLECIDOS EN 2025 

Con respeto, admiración y agradecimiento recordamos a los Socios que fallecieron en 2025 

y les rendimos un sentido homenaje:  

o Dr. Alfonso Villamil Bernal  

o Dr. Martín Pinzón Navarro 

o Dr. Ricardo Martín Orejuela 

o Dr. Armando José de Valle Rodríguez 

o Dr. Edgar Celis Rodríguez  

 

 

ACTIVIDADES EJECUTADAS EN EL AÑO 2025 

 

1. RESPONSABILIDAD SOCIAL – ACTIVIDADES MERITORIAS 

El objeto social de las Entidades Sin Ánimo de Lucro, que hace procedente su admisión al 

Régimen Tributario Especial, debe corresponder a cualquiera de las Actividades Meritorias 

definidas por la ley, siempre y cuando las mismas sean de interés general y que a ellas tenga 

acceso la comunidad. 

Así las cosas, la actividad meritoria es la ejecución de acciones o del desarrollo del objeto 

social de una entidad sin ánimo de lucro, que la faculta para ingresar y permanecer en el 

Régimen Tributario Especial. 

La Asociación Médica de los Andes desarrollando su objeto social y como Entidad Sin Ánimo 

de Lucro que pertenece al Régimen Tributario Especial cumple con las normas que la 

definen destinando anualmente importantes recursos a Actividades Meritorias de la SALUD. 

 

I. Convocatoria Año 2024 para la destinación de recursos en Actividades Meritorias 

en Salud: Donaciones e IMPACTO SOCIAL 

 

En agosto del año 2024 la Asociación lanza la segunda Convocatoria para la destinación 

de Recursos a Actividades Meritorias en Salud.  

Fueron elegidos tres (3) proyectos presentados por el mismo número de entidades sin ánimo 

quienes recibieron donaciones por ciento cuarenta y ocho millones setecientos treinta y seis 

mil ciento treinta millones de pesos MCTE $148.736.130. La ejecución de los proyectos se 

finalizó durante 2025. 

 

 



 

 

 

Donaciones e Impacto Social 

 

 

 

 



 

 

 

II. Convocatoria Año 2025 para la destinación de recursos en Actividades Meritorias 

en Salud: 

 

El 1 de julio de 2025 se lanzó la convocatoria Año 2025 para la destinación de recursos en 

Actividades Meritorias en Salud, invitando a los Socios a presentar Entidades Sin Ánimo de 

Lucro del sector que a su vez participaran con sus proyectos.  

Se presentaron catorce 14 proyectos los cuales fueron evaluados por el Comité de 

Selección, nombrado por la Junta Directiva, órgano que además aprobó un monto total 

de doscientos millones de pesos $200.000.000 para ser destinados a los proyectos elegidos.  

Fueron escogidos los siguientes tres 3 proyectos: 

 

a. FUNDACIÓN OPERACIÓN SONRISA 

o Proyecto: Programa de Atención Integral para Labio Fisurado y/o Paladar Hendido 

en Cartagena, Bolivar 

o Donación por: Sesenta millones de pesos $69.000.000 

 

b. FUNDACIÓN DEL QUEMADO 

o Proyecto: II Jornada Médico Quirúrgica en la Región Nororiental – Norte de 

Santander 

o Donación por: $40.000.000  

 

c. ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE CIRUGÍA DE LA MANO 

o Proyecto: Manos a la Obra Jornada Humanitaria en Yopal – Hospital Regional de la 

Orinoquia 

o Donación por: Noventa y un millones de pesos $91.000.000. 

 

Con la firma de un Contrato de Donación con cada una de las entidades elegidas se 

formalizó la entrega de los recursos en noviembre de 2025.  

 

 

III. Formación en Inteligencia Artificial en Salud para Médicos 

Actualmente, la relevancia de la Inteligencia Artificial es evidente en todos los campos de 

nuestra vida diaria. La salud y la medicina no han sido ajenas a esta revolución que hoy 

conmociona al mundo. 

Es por eso que, por iniciativa de la Junta Directiva y el concurso del Comité de Tecnología, 

en 2025 se inició un nuevo reto para la Asociación: La Formación en Inteligencia Artificial en 

Salud para los Socios y sus equipos de trabajo. Esta actividad se constituye como pilar 

importante en el desarrollo de nuestras Actividades Meritorias y está dirigida a promover y 



 

 

fomentar el uso de esta valiosa herramienta en diferentes ámbitos de la medicina para 

provecho de esta y de los pacientes y usuarios del sistema de salud. 

Para la estructuración y el desarrollo del contenido y la implementación de las sesiones de 

la Formación la Asociación firma un “Acuerdo de Voluntades para la participación en una 

alianza estratégica” con las entidades Health Economics & Outcomes Research Team 

Limitada (Heort Ltda.), Elevate’s SAS y la Cuenta de Alto Costo (CAC), entidades con amplio 

conocimiento y experiencia en la aplicación de la Inteligencia Artificial en el sector de la 

salud en Colombia.  

La Formación se estructuró sobre cuatro temas considerados de interés e importancia para 

los médicos y sus equipos de trabajo. 

 

La Asociación planea continuar con este proyecto profundizando en los temas requeridos 

por los médicos y sus equipos de trabajo. 

 

IV. Consulta Social:  

 

La Consulta Social ha sido desde la fundación de la Asociación una de sus actividades más 

importantes en la ejecución de su objetivo y de su responsabilidad social. 

En 2025, los Socios adscritos al programa atendieron un total de 226 consultas, por un monto 

total de $20.016.000, distribuidas por especialidades de la siguiente manera: 

 

SESIÓN

 1 : LA CONSULTA : 18 DE 

SEPTIEMBRE

 2: LA EDUCACIÓN: 9 DE 

OCTUBRE

 3: LA INVESTIGACIÓN: 30 DE 

OCTUBRE

 4: LA ADMINISTRACIÓN: 20 

DE NOVIEMBRE

41

27

31

52

ASISTENTES



 

 

 
 

 

 

 

2. CONVENIOS MÉDICOS 

Como consecuencia de la entrada en vigencia de la normatividad relativa a facturación 

electrónica en salud y RIPS, los convenios médicos finalizaron el 31 de marzo de 2025. En los 

tres meses de atención se observaron las siguientes cifras.  

 

 

El total facturado a los Convenios Médicos durante el año 2025 por los dos convenios fue    

$305.349.241. 
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3. PARQUEADERO 

En el año 2025 el parqueadero de la Asociación Médica de los Andes continúa siendo 

fuente fundamental de recursos para la entidad. 

Es tarea principal mantener sus instalaciones y funcionamiento en óptimas condiciones para 

la seguridad y comodidad de pacientes y médicos, cumpliendo con la normativa exigida.  

Para tal propósito se realizaron, entre otras, las siguientes actividades: 

a. Cambio del sistema de ingreso: de tarjeta plástica a tiquete con código QR: 

o Ingresos y salidas más ágiles 

o Eliminación de tarjetas perdidas o deterioradas 

o Mejor trazabilidad de visitantes y contratistas 

o Mayor integración con sistemas modernos de control 

b. Nuevo sistema de lectura de placas para motocicletas (LPR): 

o Acceso más rápido y cómodo para médicos y personal administrativo que ingresa 

en moto, sin necesidad de tiquete. 

o Identificación inmediata de motos de visitantes, reforzando la seguridad. 

o Mayor control operativo y registro del flujo de vehículos. 

c. Datáfono para pagos:  

o Permite a los visitantes cancelar su estacionamiento con diferentes medios de 

pago electrónico de manera rápida y segura. 

 

d. Señalización Vial Parqueadero: 

o Con el propósito de actualizar y reforzar la seguridad para todos los usuarios del 

parqueadero, se realizaron actividades de demarcación de pasos de cebra y de 

señalización, instalación de hitos y reductores de velocidad, entre otros. 

 

      

 



 

 

e. Actualización de espacios para la Carga Eléctrica de automóviles 

Considerando el número creciente de usuarios de automóviles eléctricos, en 2025 se 

implementó el “Proyecto Carga Eléctrica”, desarrollando las siguientes labores: 

o Instalación de la red eléctrica requerida para el nuevo sistema de carga. Esto 

permitió montar cargadores con mayor potencia y eficiencia. 

o Instalación de cuatro (4) cargadores Tipo 1 y Tipo 2. 

o Instalación de la plataforma MUBÓN, que permite al usuario, de manera fácil y 

eficiente, cargar su automóvil, recibir facturación y llevar el control de su carga. 

o Mantenimiento y pintura de los espacios de carga eléctrica. 

 

     
 

f. Actualización y reforzamiento del sistema de seguridad en el ingreso del parqueadero 

Con el propósito de optimizar la seguridad de acceso a las instalaciones del edificio por el 

parqueadero, la Asociación Médica de los Andes y el Edificio Asociación Médica de 

Bogotá, realizaron conjuntamente las siguientes actividades: 

 

o Instalación de una nueva cortina enrollable. 

o Contratación de un guarda de seguridad para vigilancia y control en los horarios en 

que está cerrado el parqueadero al público.  

o Instalación de cámara lectora, que identifica automáticamente la placa del vehículo 

y su propietario, registrados en la base de datos de Socios.  

o Instalación de reflectores al ingreso, con el fin de dar mayor visibilidad al guarda de 

seguridad.     

 

4. TECNOLOGÍA 

A lo largo del año, el Área de Sistemas participó de manera activa en la planificación, 

ejecución, seguimiento y soporte de múltiples proyectos tecnológicos. 



 

 

Se destacan entre otras, las siguientes actividades: 

o Proyecto de renovación de las recepciones del Edificio Asociación Médica de Bogotá: 

La Asociación Médica de los Andes participó activamente en la implementación del 

proyecto garantizando, con su equipo de trabajo y la Interventoría en Redes 

contratada exclusivamente para el proyecto,  que todas las labores referentes a redes 

de conectividad, Internet, Intranet, etc.,  conservaran sus características y apoyando la 

Administración del Edificio AMB, a Socios y sus equipos de trabajo en las actividades 

tecnológicas para la   óptima ejecución y culminación del mencionado proyecto.  

o La modernización del sistema de parqueadero, incluyendo su integración con 

plataformas de carga de vehículos eléctricos, mejoras en control de acceso y 

actualización tecnológica. 

o El fortalecimiento de la infraestructura de red e Internet, con mejoras en energía 

regulada, cableado, seguridad perimetral y capacidad de conectividad. 

o El fortalecimiento del servicio de Help Desk, mediante la incorporación y capacitación 

de nuevo personal, así como el acompañamiento técnico a proyectos de 

remodelación y adecuación de espacios. 

o El inicio del proceso de Gobierno de TI y Seguridad de la Información, en atención a los 

hallazgos y recomendaciones derivados de auditorías internas y externas. 

o Acompañamiento y participación en los programas de acercamiento a la Inteligencia 

Artificial 

 

 

 

 



 

 

a. Página WEB:  

 

La página WEB de la Asociación es una ventana importante de visibilidad para sus 

Asociados, por esto en 2025 se avanzó en la consolidación del Directorio Médico en el sitio 

www.ama.com.co. A cierre del año el directorio cuenta con 192 Asociados registrados. 

Durante el año se realizan campañas con el propósito de promover el registro de los Socios 

en el Directorio Médico de la página web. 

 

Adicionalmente se realizó en la página la actualización de la información requerida por la 

normatividad vigente. 

 

5. ESTAR MÉDICO 

 

Tras un mes y medio en obra, el 5 de febrero de 2025 se abre, totalmente renovado, el Estar 

Médico para los Socios.  

  
 

  
  

 



 

 

6. PÓLIZAS DE SEGUROS AMA 

En noviembre de 2025 la Junta Directiva analizó y aprobó, dentro de las cotizaciones 

presentadas, la adquisición de las pólizas de seguros de la Asociación para el periodo 

comprendido entre el 1 de diciembre de 2025 y el 30 de noviembre de 2026. Para tal fin se 

actualizaron a precios de mercado los valores de activos, equipos, etc. 

 

 

7. OTRAS ACTIVIDADES EJECUTADAS 

 

I. Celebración Asamblea General de Asociados 2025:  

o Asamblea General Ordinaria de Asociados: Celebrada el martes 18 de marzo 

de 2025. 

II. Área Laboral y Administrativa:  

 

a. Laboral 

o Se ejecutaron las actividades exigidas por la Ley, tales como: realización exámenes 

médicos anuales a todos los trabajadores, entrega oportuna de las tres (3) dotaciones 

a trabajadores, cada trabajador tomo un (1) día en cada semestre en el marco del Día 

de la Familia. 

o Mensualmente se celebraron reuniones de equipo de trabajo: planeación, seguimiento 

y control de actividades, conversaciones y exposiciones sobre diferentes temas de 

interés para el grupo. 

o En cuanto al Sistema General de Seguridad y Salud en el Trabajo, la Asociación cumplió 

en 2025 con todos los requisitos y estándares de ley obteniendo el 100% en la calificación 

anual de estos procesos. 

o Se realizaron los ajustes pertinentes al Reglamento Interno de Trabajo y otros temas 

laborales de acuerdo con las disposiciones de la Reforma Laboral Ley 2466 del 

Congreso de la República. 

 

b. Administrativa: 

 

o En el transcurso del año se realizaron todos los trámites exigidos por las normas: Registro 

Distrital de Estacionamientos, Actualización Registro Nacional de Base de Datos, 



 

 

Renovación Matrícula Mercantil, remisión información correspondiente al año 2025 a la 

Alcaldía Mayor de Bogotá, entre otros. 

o Se realizaron los mantenimientos preventivos y reparaciones requeridas a los inmuebles. 

o La Asamblea, en reunión general y ordinaria celebrada el 18 de marzo decidió reelegir 

otros a la firma de Revisoría Fiscal A2B ASSURANCE, AUDIT & BUSINESS SAS para el periodo 

2025 / 2026 

 

 

8. RESULTADOS FINANCIEROS 

A continuación, se presentan las cifras más representativas del cierre financiero del año 

2025: 

 

Al cierre del año 2025 el Activo Total de la Asociación es de $12.893.672.315 pesos 

colombianos presentando una variación de -0.39% respecto al cierre del año 2024 

($12.944.159.538).  

 

El Pasivo Total cierra el año en $138.508.172 pesos colombianos presentando una 

variación de -51.41% en relación al año inmediatamente anterior ($285.026.485). 

 

Según las cifras anteriores el Patrimonio pasa de $12.659.133.053 en 2024 a 

$12.755.164.143 en 2025, pesos colombianos, con una variación del 0.76%. 

 

Por otra parte, los Ingresos Totales al terminar 2025 son $2.105.835.162 pesos colombianos 

presentando un incremento de 16.07% respecto a los $1.814.266.318 alcanzados al 

cierre del año inmediatamente anterior. 

 

Los Egresos Totales cierran en 2025 en $1.960.046.283 pesos colombianos presentando 

un incremento del 18.17% respecto al cierre del año 2025 ($1.658.623.334).  

 

El resultado al cierre del año 2025 es deficitario en -$186.776.807 pesos colombianos, 

incluyendo depreciación y amortización de diferidos. 

 

 

9. ACONTECIMIENTOS IMPORTANTES ACAECIDOS DESPUÉS DEL CIERRE DEL EJERCICIO. 

La directora de la Asociación Médica de los Andes informa que en el periodo ocurrido entre 

el cierre del año 2025 y la elaboración del presente Informe de Gestión Año 2025, en enero 

y febrero de 2025, no ocurrieron acontecimientos que afectaran de manera alguna el 

normal desarrollo de las actividades administrativas y financieras ni los bienes y patrimonio 

de la Asociación.  

 



 

 

10. LA EVOLUCIÓN PREVISIBLE DE LA ASOCIACIÓN MÉDICA DE LOS ANDES PARA EL AÑO 

2025 

La Asociación Médica de los Andes espera una evolución y desarrollo favorables y positivos 

en el año 2026. Lo anterior se prevé, teniendo en cuenta un contexto externo como el 

presentado en 2025, debido a la fortaleza financiera y administrativa que le permitiría 

continuar con el cumplimiento de sus Actividades Meritorias y con sus compromisos 

laborales, fiscales, financieros y administrativos. Adicionalmente continuará con sus 

operaciones con la tranquilidad de haber construido y aprobado el Presupuesto 2026 con 

base en cifras históricas, proyecciones y expectativas económicas para el año en el sector, 

en la economía local y global. 

 

11. OPERACIONES CELEBRADAS CON LOS SOCIOS Y CON LOS ADMINISTRADORES EN EL 

AÑO 2025 

 

Socios: En el año 2025 ingresaron a la Asociación trece (13) nuevos Socios, con diversas 

especialidades médicas (Ver en este documento: SOCIOS VINCULADOS EN 2025).   

El ingreso se realizó luego de que los aspirantes surtieran todo el proceso y cumplieran con 

los requisitos definidos en el Reglamento de Admisión de Socios y los Estatutos de la 

Asociación, Artículo 4°. -Parágrafo Primero: Requisitos para ser Reconocidos como Socio 

Activo; y ser aprobado su ingreso como Socios por la Junta Directiva, Artículo 22°. –

Funciones de la Junta Directiva.  

Administradores: La administración de la Asociación Médica de los Andes la ocupa la 

Directora quien a su vez es la Representante Legal. Su contrato es laboral a término 

indefinido y cumple con las funciones que para tal cargo definen la Ley, los Estatutos de la 

Asociación (Artículo 23°. – Del Director y Artículo 24°. – Funciones del Director) y las 

directrices de la Asamblea General y la Junta Directiva.  

En el año 2025 la Asociación cumplió con todos los compromisos de pagos laborales con la 

Directora. 

 

 

12. LIBRE CIRCULACIÓN DE FACTURAS 

 

En cumplimiento de lo indicado en el Artículo 87 de la Ley 1676 de agosto 20 de 2013, la 

Asociación Médica de los Andes no obstaculizó a los proveedores en su intención de realizar 

alguna operación de factoring con las facturas de venta que ellos expidieron a la 

Asociación durante el año 2025. 

 

 

 

 



 

 

 

13. PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA EMPRESARIAL 

 

La Asociación Médica de los Andes cuenta con el Programa de Transparencia y Ética 

Empresarial el cual comenzó a implementar en 2024, cumpliendo a cierre de 2025 con los 

requerimientos y directrices consignados en él. Teniendo en cuenta la Circular 013 de abril 

de 2024 de la Secretaría Jurídica Distrital de Bogotá, en la cual pausa el proceso 

correspondiente al Programa, la Asociación está en proceso de análisis de la Directiva 005 

de 2025 de la Secretaría Jurídica Distrital, que entrega recomendaciones para la 

elaboración y adopción de este Programa. 

 

 

14. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR 

 

La Asociación Médica de los Andes cumple con las normas sobre propiedad intelectual y 

derechos de autor.  

 

 

15. OBLIGACIONES Y PROCESOS LEGALES 

 

En el año 2025 la Asociación Médica de los Andes liquidó y pagó adecuada y 

oportunamente todas sus obligaciones laborales y aportes al sistema de seguridad social 

integral y todas sus obligaciones tributarias y en el momento no se encuentra vinculada a 

proceso legal alguno.  

 

Con este informe de gestión se da cumplimiento a lo establecido por la Ley 603 del año 

2.000. 

 

 

Bogotá D.C., febrero de 2026. 

 

 

Sandra Harker García 

Directora 

ASOCIACIÓN MÉDICA DE LOS ANDES 


